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OFICIO DE CONVOCATORIA DEL TRIBUNAL CALIFICADOR 

 

 

Asunto: Convocatoria del Tribunal Calificador para la valoración de méritos de Dª. Elena 

Rodríguez González en ejecución de la Sentencia 113/2025 (PA 405/2023). 

 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

 

Primero.— Con fecha 10 de octubre de 2025 se recibe en el Registro Municipal de este 

Ayuntamiento (nº registro: 16727), oficio dictado por el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo número 17 de Madrid, por el que remite el testimonio de la sentencia nº 

113/2025, declarada firme, que reconoce el derecho de Dª. Elena Rodríguez González a 

participar en el proceso selectivo para el acceso, por el procedimiento extraordinario de 

estabilización, mediante el sistema de concurso de méritos, de 3 plazas de personal 

laboral, Auxiliar de Aulas de Educación Infantil, Subgrupo de clasificación C1, del 

Ayuntamiento de Villaviciosa de Odón, y ordena retrotraer las actuaciones al momento 

inmediatamente anterior a su exclusión y continuar la tramitación hasta su resolución. 

 

Segundo.— Por Resolución 2025/3744 de esta Concejalía de Recursos Humanos y 

Régimen Interior de fecha 19 de septiembre de 2025, se acordó la admisión de la 

interesada en ejecución del fallo, y la continuación de la tramitación del proceso 

limitadamente respecto de la recurrente, sin perjuicio de terceros ya nombrados. 

 

Tercero.— A fin de dar cumplimiento al fallo judicial y a los artículos 71 y 104 de la LJCA, 

procede convocar al Tribunal Calificador para la valoración de méritos de la interesada con 

la misma fecha de referencia y criterios de baremación fijados en las Bases específicas del 

proceso. 
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PARTE DISPOSITIVA 

 

Primero.— Convocar sesión del Tribunal Calificador el día 6 de noviembre a las 08:30 

horas, en el Ayuntamiento de Villaviciosa de Odón con el siguiente orden del día: Único.- 

Baremación de los méritos de Dª. Elena Rodríguez González, en ejecución de la Sentencia 

113/2025 (PA 405/2023). 

 

Segundo.— Recordar que la fecha de referencia para el cómputo de méritos será la misma 

que rigió para el resto de aspirantes (28 de diciembre de 2022), debiendo aplicarse 

estrictamente los criterios y límites previstos en las Bases específicas del proceso. 

 

Tercero.— Acompañar a la convocatoria la documentación aportada por la interesada y el 

“Anexo de Puntuación – Ejecución de Sentencia 113/2025” a efectos de homogeneidad y 

trazabilidad de la valoración. 

 

Cuarto.— Hacer constar que esta actuación se circunscribe exclusivamente a la ejecución 

del fallo respecto de la recurrente, sin reapertura general del proceso ni perjuicio de 

terceros ya nombrados, conforme a la jurisprudencia aplicable. 

 

En Villaviciosa de Odón, a la fecha de la firma digital, 

 

 

EL CONCEJAL DE RRHH Y RÉGIMEN INTERIOR 
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